
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 25 de agosto de 2021. 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Junio 29 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2021-500 

 

Conforme lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el Juzgado 

Resuelve: 

1. Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

 
2. De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del 

C.G.P, el juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma junto con sus anexos a quien la presentó. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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SMM 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Soacha, Cundinamarca. Junio 16 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-468 

 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
1. Determínese el valor por concepto de intereses moratorios a la fecha 

de la presentación de la demanda para efectos de determinar la cuantía. 

(Numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso). 

 
2. Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes. (Inciso 2 del numeral primero del artículo 468 del 

Código General del Proceso). 

 
3. Dirija la demanda mediante la presentación de una nueva a los 

juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

 
4. Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 

expediente.). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Junio 16 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-469 

 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
1. Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes. (Inciso 2 del numeral primero del artículo 468 del 

Código General del Proceso). 

 
2. Dirija la demanda mediante la presentación de una nueva a los 

juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

 
3. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía para 

efectos de señalar agencias en derecho ante una eventual condena en 

costas. 

 
4. Alléguese la escritura base de la ejecución con la constancia de ser 

primera copia y prestar merito ejecutivo, teniendo en cuenta que 

revisado el proceso se echa de menos la misma a pesar de que se enuncia 

en el acápite de pruebas. 
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5. Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 

expediente.). 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Julio 15 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) No. 2021-554 

 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
1. Dirija la demanda mediante la presentación de una nueva a los 

juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

 
2. Indíquese en el libelo de la demanda el número de identificación de 

la parte demandada (Numeral 2 del artículo 82 del Código General del 

Proceso). 

 
3. Apórtese certificado de libertad y tradición del inmueble que se 

pretende en pertenencia con expedición no mayor a treinta (30) días. 

 
4. APORTESE el certificado catastral del bien inmueble pedido en 

pertenencia, expedido por la autoridad competente esto es AGUSTIN 

CODAZZI. 

 
5. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio  de 2020. 
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6. SEÑÁLESE el acto por el cual la demandante ingresó y empezó a poseer 

en el predio objeto del litigio, como quiera que se manifestó que lo poseía 

desde hace 14 años, sin especificarse como entro allí. (Numeral 5 del 

artículo 82 del Código General del Proceso. 

 
7. Determínese concretamente el monto de la cuantía para efectos de 

determinar la competencia. 

 
8. Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 
gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 

expediente.). 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Junio 16 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-470 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de DENIS SIRLEY RAMIREZ MUNEVAR, por 

las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 65381.8120 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $18.319.068.38 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 10.32% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 5926.4879 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.660.518.94 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 05 de noviembre de 2020 hasta el 05 

de mayo de 2021. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 10.32% 
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EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $679.155.90 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 05 de noviembre de 2020 hasta el 

05 de mayo de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Firma. BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA, 

quien actúa a través del Abogado ANGIE MELISSA GARNICA 

MERCADO, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 
para los efectos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha, Cundinamarca. Junio 16 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-471 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

1. Alléguese el pagare base de la presente acción, teniendo en cuenta 
que el aportado está incompleto. 

 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía para 
efectos de señalar agencias en derecho ante una eventual condena en 

costas. 
 

3. Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 
Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 
expediente.). 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 25 de agosto de 2021. 
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Soacha, Cundinamarca. Junio 16 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-472 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de MARCO 

ANTONIO MEJIA GALINDO, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 60.037.9205 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $15.507.593.20 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4.107.68003 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.138.922.89 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 20 de julio de 2020 hasta el 20 de 

febrero de 2021. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.50% 

EFECTIVO ANUAL, desde la fecha del vencimiento de cada cuota hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $1.032.356.86 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 20 de julio de 2020 hasta el 

20 de febrero de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Firma. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA, quien actúa a través de la Abogada 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, como apoderada judicial de la 

parte actora en los términos y para los efectos del endoso conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Junio 16 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-473 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

ALEJANDRA LIZETH NIETO, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. $21.519.490.04 pesos m/l por concepto de capital ACELERADO. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa del 18.00% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. $530.978.48 Por concepto de CAPITAL VENCIDO y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde 

el 28 de septiembre de 2020 hasta el 28 de mayo de 2021. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa del 18.00% EFECTIVO ANUAL, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $1.584.020.59 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 28 de septiembre de 2020 

hasta el 28 de mayo de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 
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4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese al Dr. CHRISTIAN ANDRES CORTES GUERRERO 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Junio 16 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-474 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JOSE 

GUSTAVO CASIANO RINCON Y MARIA YINA PORTELA REYES, por 

las siguientes cantidades: 

 
2.1. $23.742.181.09 pesos m/l por concepto de capital ACELERADO. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa del 17.62% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. $2.516.476.00 Por concepto de CAPITAL VENCIDO y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde 

el 21 de febrero de 2021 hasta el 21 de mayo de 2021. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
vencidas, liquidados a la tasa del 17.62% EFECTIVO ANUAL, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $642.822.30 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 21 de febrero de 2021 hasta el 21 de 

mayo de 2021. 
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3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese al Dr. CHRISTIAN ANDRES CORTES GUERRERO 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Junio 16 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-476 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de WILBER 

BAUTISTA BUSTACARA SEPULVEDA Y LUZ ADRIANA GARZON 

CANGREJO, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 70.918.3419 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $20.818.721.54 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 3006.6581 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$846.733.55 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 06 de noviembre de 2020 hasta el 06 de mayo 

de 2021. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 
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EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $967.750.72 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 06 de noviembre de 2020 hasta el 

06 de mayo de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLÓ OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 25 de agosto de 2021. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Junio 16 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
RAD: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) No. 2021- 

477. 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 
1. Procédase a identificar el inmueble, conforme se indica el artículo 

83 del Código general del Proceso. 
 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía para 

efectos de señalar agencias en derecho ante una eventual condena en 
costas. 

 
3. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio  de 2020. 
 

4. Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 
gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 

expediente.). 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Junio 22 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
RAD: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-478. 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de CARLOS ARTURO 

RODRIGUEZ PARRA con C.C. 79.220.506, a favor de SOCIEDAD 

BAYPORT COLOMBIA S.A. Identificado con NIT.900.189.642-5, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No 767451. 

 

1. $14.782.948 por concepto de capital representado en el pagaré 
adosado como base de la ejecución. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a 
la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad y hasta 
cuando se verifique su pago total. 

 
3. $4.997.817 por concepto de intereses corrientes representado en el 
pagaré adosado como base de la ejecución. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
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cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 
 

Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del endoso 
otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Junio 22 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
RAD: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-479. 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de MARIA ADIELA 

SALAZAR QUINTERO con C.C. 1.030.596.918 y ARISTARCO 

QUIÑONES BOYA con C.C. 98.431.571, a favor de CONFIAR 
COOPERATIVA FINANCIERA Identificado con NIT.890981395-1, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No B000154869 

 

1. $2.795.848.oo, por concepto de capital vencido que corresponde a 

las cuotas en mora el 17 de febrero de 2020 al 17 de mayo de 2021. 

 
1.1. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas 
anteriormente relacionadas, a la tasa fluctuante que para cada periodo 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 
de su exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
2. $207.937.oo por concepto de capital acelerado, que se encuentra 

representado en el pagaré adosado como título valor. 

 

2.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando 
se verifique su pago total. 

 
3. $464.088.oo por concepto de intereses de plazo liquidados sobre el 
anterior capital, correspondiente al periodo comprendido entre el 17 de 

febrero de 2020 al 17 de mayo de 2021. 
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. 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 
 
 

Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como 

apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-480 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

1.- Dirija el poder mediante la presentación de uno nuevo a los juzgados 
de esta jurisdicción, en el que se determine las obligaciones que se faculta al 
togado reclamar y el título base de la acción que se permite demandar. (Artículo 74 
del Código General del Proceso). 

 

2. Indíquese la ciudad o Municipio a la que pertenece la dirección de la 
parte demandante enunciada en el acápite de notificaciones (Numeral 10 

del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

3. Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 
expediente.). 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Junio 22 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-482 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de YENNI 

PATRICIA SANCHEZ MORENO, por las siguientes cantidades: 

 
PAGARE No 2273320187669 

 
2.1. $18.355.685 pesos m/l por concepto de capital ACELERADO. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa del 18.52% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. $553.236.49 Por concepto de CAPITAL VENCIDO y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde 

el 01 de febrero de 2021 hasta el 01 de junio de 2021. 

 
2.4. $911.247.46, por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 01 de febrero de 2021 hasta el 01 de 

junio de 2021. 

 
PAGARE DE FECHA 25 DE MAYO DE 2018. 

 
3. $7.921.481, por concepto de CAPITAL. 
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3.1. Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
PAGARE DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

 
4. $1.196.755, por concepto de CAPITAL. 

 

4.1. Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 
 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Firma. CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S, 

quien actúa a través del Abogado NELSON MAURICIO CASAS 
PINEDA, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Junio 22 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-483 

 
Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que el 

inmueble involucrado dentro del presente asunto se encuentra ubicado en 

la ciudad de Bogotá, por lo que carece este Despacho de competencia en 

razón al territorio, conforme a lo previsto en el numeral séptimo del 

artículo 28 del Código General del Proceso, lo que impone rechazar la 

presente demanda y disponer su envío al Juzgado competente. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado resuelve: 

 
1. RECHAZAR la demanda instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Contra WILFREDO GOMEZ GOMEZ, YUDY MILDRED DIAZ RUIZ, por 

falta de competencia. 

 
2. REMITIR el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), por ser el competente para 

conocer del mismo. Ofíciese. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Junio 22 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-484 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de SONIA 

YULIETH ESQUIVEL GAMBOA Y SERGIO ANTONIO ARIAS MEZA, 

por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 222.5835 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha 

de presentación de la demanda equivalen a $24.637.554.oo pesos m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 11.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2884.5707 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$812.041.oo y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 25 de noviembre de 2020 hasta el 25 de mayo 

de 2021. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 11.05% 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $872.672.oo por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 25 de noviembre de 2020 hasta el 25 

de mayo de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Dra. JADIRA ALEXANDRA GUZMAN ROJAS 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Junio 22 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-485 

 
Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que el 

inmueble involucrado dentro del presente asunto se encuentra ubicado en 

la ciudad de Bogotá, por lo que carece este Despacho de competencia en 

razón al territorio, conforme a lo previsto en el numeral séptimo del 

artículo 28 del Código General del Proceso, lo que impone rechazar la 

presente demanda y disponer su envío al Juzgado competente. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado resuelve: 

 
1. RECHAZAR la demanda instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Contra ERNESTO PEREZ GUERRA Y MARIA DEL CARMEN RUIDIAZ 

CHAVEZ, por falta de competencia. 

 
2. REMITIR el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), por ser el competente para 

conocer del mismo. Ofíciese. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Junio 22 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-486 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de JHON FREDY RAMIREZ BARRIOS Y 

CLAUDIA SAUDIT PIRABAN NARANJO, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. $16.679.476.44, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 19.03% efectivo anual, 
sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. $588.443.76 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde 

a las cuotas en mora del 15 de diciembre de 2020 al 15 de abril de 

2021. 

 
2.4. $751.113.98 por concepto de intereses de plazo, dentro del periodo 

comprendido entre el 15 de diciembre de 2020 al 15 de abril de 2021. 

 

2.5. Por los intereses moratorios a la tasa del 19.03% efectivo anual, 
sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 
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4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Firma. BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA, 

quien actúa a través de la Abogada ANGIE MELISSA GARNICA 
MERCADO, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Junio 22 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-487 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en contra de FABIAN FEO 

CAMELO, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 97.314.4186 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $27.405.637.91 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 10.00% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2978.1852 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$838.715.04 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 29 de julio de 2020 hasta el 29 de mayo de 

2021. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 10.00% 
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EFECTIVO ANUAL, desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $2.193.750.62 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 29 de julio de 2020 hasta el 

29 de mayo de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Dra. CATALINA RODRIGUEZ ARANGO como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Junio 22 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-488 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de MARLENY VELANDIA, por las siguientes 

cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su 

pago de 59.649.3130 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a 

la fecha de presentación de la demanda equivalen a $16.792.039.16 

pesos m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 7.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 5.920.1250 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.666.590.38 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 16 de agosto de 2020 hasta el 16 de 

mayo de 2021. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
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Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 7.50% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $721.848.11 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 16 de agosto de 2020 hasta el 16 de 

mayo de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
 
 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Junio 22 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-489 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de LUIS FERNANDO MURCIA RAMIREZ, por 

las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 31.566.1107 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $8.877.832.90 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 5.88% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2.243.2088 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$630.892.84 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 06 de marzo de 2021 hasta el 06 de mayo de 

2021. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
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Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 5.88% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $89.525.90 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 06 de marzo de 2021 hasta el 06 de 

mayo de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
 
 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Junio 22 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-490 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de FLOR DE MAYA ACUÑA CAHUACHI, por las 

siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 93.497.4621 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $26.245.906.33 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 7.5% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2.486.4926 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$697.989.55 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 05 de diciembre de 2020 hasta el 05 de junio 

de 2021. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
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Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 7.5% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $709.666.46 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 05 de diciembre de 2020 hasta el 05 

de junio de 2021. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Firma. BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA, 

quien actúa a través de la Abogada ANGIE MELISSA GARNICA 
MERCADO, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Junio 22 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-491 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de WILLIAM 

EDUARDO MONROY CUELLAR, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. $12.678.886.oo, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 13.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2.557.86966 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$745.243.18 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 18 de enero de 2021 hasta el 18 de mayo de 

2021. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 13.50% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 25 de agosto de 2021. 

 

2.5. $473.080.72 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 18 de enero de 2021 hasta el 18 de 

mayo de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese al Dr. ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Junio 22 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-492 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de LUIS FERNANDO GONZALEZ VILLAMIL, 

por las siguientes cantidades: 

 
2.1. $14.572.974.47, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 15.15% efectivo anual, 
sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. $808.355.24 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde 

a las cuotas en mora del 06 de diciembre de 2020 al 06 de mayo de 
2021. 

 

2.4. Por los intereses moratorios a la tasa del 15.15% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 
de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $726.844.72 por concepto de intereses de plazo, dentro del periodo 

comprendido entre el 06 de diciembre de 2020 al 06 de mayo de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 
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4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 
 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Junio 22 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-493 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de ANA 

DOLORES ALVARADO PAEZ, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 77.550.4530 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $23.127.636.52 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 6.75% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4.440.9270 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.252.670.04 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 16 de octubre de 2020 hasta el 16 de 

mayo de 2021. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 6.75% 
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EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $632.928.81 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 16 de octubre de 2020 hasta el 16 de 

mayo de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLÓ OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha, Cundinamarca. Junio 22 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL No. 2021-494 

 
Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

y de conformidad con lo previsto en el Decreto 656 de 1994, en 

concordancia con lo preceptuado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

la suscrita funcionaria, RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A. contra COLEGIO SUE E.U., representada 

legalmente por VELOZA VALERO HUGO ARMANDO o quien haga sus 

veces, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.) $1’248.132,oo por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias 

dejadas de pagar de los periodos de noviembre de 2019 a julio de 

2020, más los intereses moratorios generados desde que se hizo exigible 

la obligación, hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa 

determinada por el Gobierno Nacional para los intereses de mora del 

Impuesto de Renta y Complementarios, de conformidad con lo normado 

en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, artículo 85 de la Ley 488 de 1988 

modificado por el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

 

2.) Por concepto de intereses moratorios causados por cada uno de los 

periodos adeudados a los trabajadores mencionados y relacionados en el 

titulo ejecutivo base de esta acción desde la fecha en que el empleador 

debió cumplir con su obligación de cotizar hasta la fecha de pago efectivo, 

correspondientes a las cotizaciones obligatorias, los cuales deberán ser 

liquidados a la fecha del pago, de acuerdo con la tasa vigente para 

impuestos de renta y complementarios, según lo dispuesto en los 

artículos 23 de la ley 100 de 1993 y 28 del decreto 692 de 1994. 

 

3. Las sumas que se generen por concepto de las cotizaciones 

obligatorias, de los periodos que se causen con posterioridad a la 
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presentación de esta demanda y que no sean pagados por la parte 

demandada en el término legalmente establecido. 
 

4. Por concepto de intereses moratorios que se causen en virtud 

de la cesación del pago de los periodos a que hace referencia la 

pretensión anterior, desde el momento en que dicho periodo debió ser 

cancelado hasta la fecha en que se haga efectivo el pago, de 

acuerdo con la tasa vigente para impuestos de renta y complementarios, 

según lo dispuesto en los artículos 23 de la ley 100 de 1993 y 28 del 

decreto 692 de 1994. 

 
5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 41 del Código de 

Procedimiento Laboral a la parte demandada, entregándole copia de la 

demanda y sus anexos al representante legal de la entidad demandada, 

advirtiéndole acerca del término que dispone, para proponer excepciones 

si así lo considera, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación. 

 
Se le reconoce personería a la abogada PAULA ALEJANDRA QUINTERO 

BUSTOS, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder de conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Junio 29 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) No. 2021-499 

 
 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
1. Dirija la demanda mediante la presentación de una nueva a los 

juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

 
2. Indíquese en el libelo de la demanda el número de identificación de 

la parte demandada (Numeral 2 del artículo 82 del Código General del 

Proceso). 

 
3. Apórtese certificado de libertad y tradición del inmueble que se 

pretende en pertenencia con expedición no mayor a treinta (30) días. 

 
4. APORTESE el certificado catastral del bien inmueble pedido en 

pertenencia vigente, expedido por la autoridad competente esto es 

AGUSTIN CODAZZI. 

 
5. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio de 2020. 

 
6. SEÑÁLESE el acto por el cual la demandante ingresó y empezó a poseer 

en el predio objeto del litigio, como quiera que se manifestó que lo poseía 
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desde hace 30 años, sin especificarse como entro allí. (Numeral 5 del 

artículo 82 del Código General del Proceso. 

 
7. Determínese concretamente el monto de la cuantía para efectos de 

determinar la competencia. 

 
8. Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 
Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 
expediente.). 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha, Cundinamarca. Junio 29 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-501 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de MARIA STELLA 
FLOREZ ALDANA con C.C. 41.579.649, a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. identificado con el Nit. 860.034.594-1, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

1. $26.595.215.oo, por concepto de saldo de capital representado en 
el pagaré adosado como base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando 
se verifique su pago total. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 
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Reconócese al Dr. ALVARO ESCOBAR ROJAS como apoderado judicial 

de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha, Cundinamarca. Junio 29 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-502 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de CICELY LEONOR 
PEREZ MAESTRE con C.C. 49.781.130, a favor de BANCO COMERCIAL 

AV. VILLAS S.A. identificado con el Nit. 860.035.827-5, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No 5229733004211207 

 

1. $11.740.830.oo, por concepto de capital representado en el pagaré 

adosado como base de la ejecución. 

 
1.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de la presentación de la demanda hasta cuando 
se verifique su pago total. 

 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 25 de agosto de 2021. 

 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 
 
 

Reconócese a la Dra. LEIDY ANDREA SARMIENTO CASAS como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Junio 29 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-503 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de SARA ENITH MORALES 
PADILLA con C.C. 1042431611, a favor de SOCIEDAD BAYPORT 

COLOMBIA S.A. Identificado con NIT.900.189.642-5, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

PAGARE No 30198. 

 

1. $22.496.184.69 por concepto de capital representado en el pagaré 
adosado como base de la ejecución. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a 
la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad y hasta 
cuando se verifique su pago total. 

 

3. $12.755.146.19 por concepto de intereses corrientes representado 
en el pagaré adosado como base de la ejecución. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 
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SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 
 
 

Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada 
judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del endoso 

otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Junio 29 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

SMM 

 

 

 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-504 

 
 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
1. Apórtese la certificación de existencia y representación de la parte 

demandante vigente. 

 
2. Indíquese en el libelo de la demanda el domicilio de la demandante 

(Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

2. Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 
expediente.). 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 25 de agosto de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Junio 29 de 2021. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 25 de agosto de 2021. 

 

 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-505 

 
 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
1. Apórtese la certificación de existencia y representación de la parte 

demandante vigente. 

 
2. Indíquese en el libelo de la demanda el domicilio de la demandante 

(Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

2. Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 
expediente.). 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: RESOLUCION DE CONTRATO No 741-19 

 
 
 

Por encontrarse ajustada a derecho, se IMPARTE APROBACIÓN a la liquidación 

de costas elaborada por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le indica a la apoderada de la parte actora, que las costas procesales se deben pagar 

dentro del término de ejecutoria del auto que aprueba las mismas, por cuanto si se hacen 

después estas generan interese de mora legales. 

 

 
En cuanto a la indexación esta se debe efectuar hasta la fecha en que se haga el 

respectivo pago y se pruebe el mismo. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 234-19 

 
 
 

Por encontrarse ajustada a derecho, se IMPARTE APROBACIÓN a la liquidación 

de costas elaborada por la secretaría del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 
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(Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 212-17 

 
 
 

Por encontrarse ajustada a derecho, se IMPARTE APROBACIÓN a la liquidación 

de costas elaborada por la secretaría del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 481-19 

 
 
 

Por encontrarse ajustada a derecho, se IMPARTE APROBACIÓN a la liquidación 

de costas elaborada por la secretaría del Juzgado. 

 
Con respecto a la solicitud de la parte actora para decretar el secuestro, debe 

estarse a lo ya ordenado en auto de fecha 20 de abril de 2021 fl. 120. 

 
Además de lo anterior el Despacho Comisorio fue retirado por LAURA 

SANDOBAL. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 569-16 

 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora, con respecto a la medida cautelar 

de embargo y secuestro de muebles y enseres, este se a lo ordenado en auto de fecha 

6 de diciembre de 2016 folio 25. 

 

 
Secretaria proceda a actualizar el despacho comisorio. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 973-19 

 
 
 
Como quiera que en la providencia de fecha 15 de julio de 2021, no se limitó la medida 

cautelar el despacho procede a ello, para tal fin la limita en la suma de $7.000.000.oo. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 483-19 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado como consta a folio 111 y 

112, no es procedente decretar la medida cautelar solicitada. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 470-14 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado como consta a folio 78, no 

es procedente decretar la medida cautelar solicitada. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 937-15 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 
 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 522-19 

 

 
Previo a decretar la terminación del proceso, la parte actora debe dar cumplimiento a lo 

consagrado en el artículo 461 del C.G. del P., esto es allegar poder con la facultad exigida 

en la norma en comento. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 724-19 

 

 
Previo a decretar la terminación del proceso, la parte actora debe dar cumplimiento a lo 

consagrado en el artículo 461 del C.G. del P., esto es allegar poder con la facultad exigida 

en la norma en comento. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 271-18 

 

 
Previo a decretar la terminación del proceso, la parte actora debe dar cumplimiento a lo 

consagrado en el artículo 461 del C.G. del P., esto es allegar poder con la facultad exigida 

en la norma en comento. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 641-16 

 
Téngase en cuenta el poder aportado por la parte actora, donde se confiere la facutad 

para recibir. 

 
Atendiendo la anterior y la solicitud de terminación y con fundamento en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 098-20 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora. 

 
 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 392-14 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el avalúo aportado por la parte actora, no tuvo objeción alguna, 

el despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 562-19 

 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora, no tuvo 

objeción alguna y por encontrarse ajustada a derecho, se IMPARTE 

APROBACIÓN. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 377-14 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el avalúo aportado por la parte actora, no tuvo objeción alguna, 

el despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 274-15 

 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora, no tuvo 

objeción alguna y por encontrarse ajustada a derecho, se IMPARTE 

APROBACIÓN. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 123-17 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el avalúo aportado por la parte actora, no tuvo objeción alguna, 

el despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 470-15 

 
 
 
Se reconoce al dr. ORLANDO ANDRES GUILLEN FERLA, como apoderado de la 

demandada YENNY CAROLINA TOVAR ROJAS, conforme al poder que reposa a folio 

228. 

Teniendo en cuenta que la parte actora solicita se señale fecha para la diligencia de 
remate, se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 11 del mes de noviembre del año 2021, 
para que tenga lugar la diligencia de remate del inmueble con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 051-145633 que se encuentra legalmente embargado, secuestrado y 
avaluado. 

 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a cada bien, previa 
consignación del porcentaje legal, esto es, del 40% del mismo. 

 
 
Por Secretaría, dése cumplimiento al artículo 450 del Código General del Proceso. 

 
 
Se llama la atención a la parte actora para que sea diligente en la publicación 
respectiva. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 592-19 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora. Con 
respecto a la obligación No 132208561643. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

4. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. Con respecto a 

las obligaciones 30017506622 y 4570214938510350 

5. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 

existencia de embargo de remanentes. 

6. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 

la parte demandada, con las constancias respectivas. 

7. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 171-20 

 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora, no tuvo 

objeción alguna y por encontrarse ajustada a derecho, se IMPARTE 

APROBACIÓN. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL N°.209-20 
DEMANDANTE : BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO  :VICTOR JULIO RISCANEVO REAY 
DECISION : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

 
 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a proferir el correspondiente 
AUTO DE EJECUCION de conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código 
General del Proceso. 

ANTECEDENTES 
 
BANCO CAJA SOCIAL S.A. solicitó de VICTOR JULIO RISCANEVO REAY, el pago 
de las siguientes sumas de dinero: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago de $ 

14.097.099.07 por concepto de saldo de capital ACELERADO. 
 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa máxima 

permitida por el Banco de la Republica para crédito de vivienda, es decir, 18.38% efectivo 

anual, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
2.3. $ 553.692.30 por concepto de capital vencido y que corresponde a las cuotas en 

mora, durante el periodo comprendido desde el 28 de julio de 2019 hasta el 28 de febrero 

de 2020. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada cuota vencida, liquidados a la tasa 

máxima permitida por el Banco de la Republica para crédito de vivienda, es decir, 18.38% 

efectivo anual, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 
Con ese propósito solicitó la venta en pública subasta el inmueble gravado con hipoteca 
mediante la escritura pública No.05005 del 26 de mayo del 2014, otorgada en la Notaría 
72 de Círculo de Bogotá, bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.051- 
160877 de Soacha Cundinamarca. 

 
El auto de mandamiento de pago proferido el 7 de julio del 2020, se notificó a la parte 
demandada conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 2020, quien no contesto la 
demanda ni propuso excepciones. 

 

CONSIDERACIONES 

 
No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se requieren para 
esta decisión de mérito, como tampoco se configura causal de nulidad que pueda 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

invalidar lo actuado, cómo que la vinculación procesal de los ejecutados se surtió en 
forma legal. 

 
El título aportado como base de ejecución reúne las exigencias del artículo 422 del 
Código General del Proceso, amén de que la copia de la escritura pública de hipoteca, 
cumple los requisitos previstos en el artículo 80 del Decreto 960 de 1970, 

 
Y como se encuentra demostrado el registro del embargo decretado en el auto de 
apremio, es claro que se dan las exigencias del 3 del artículo 468 del Código General del 
Proceso, circunstancia que impone acceder a las súplicas de la demanda, 

 
DECISION 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Cund.), administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley; 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien gravado con hipoteca, para 
que con su producto se pague a la parte ejecutante el crédito y las costas del proceso. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el remate de dichos bienes, previo avalúo de los mismos. 

 
TERCERO: EFECTÚESE la liquidación en los términos del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense de conformidad con 
los parámetros fijados en esta providencia. 

 
FIJESE la suma $1.200.00,oo.como agencias en Derecho a favor de la parte ejecutante, 
para que sean incluidos en la liquidación de costas. 

 
 
NOTIFÍQUESE (1) 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 209-20 

 
Habida cuenta que la medida de embargo sobre del inmueble se encuentra inscrita, el Juzgado 

dispone: 

 

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble con matricula número 051-160877. 

 

 
Se designa como secuestre PERSEC S.A.S, quien forma parte de la lista de auxiliares. 

Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la designación y adviértasele que el 

cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de la lista, salvo justificación 

aceptada”. A quien se le fijan como honorarios la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser 

cancelados por la parte demandante en el momento de la diligencia. 

Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la población 

que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus condiciones de salud 

(enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se encuentra esta funcionaria y a fin 

de garantizar el acceso a la administración de Justicia, el Juzgado dispone: 

Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar otro 

secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que sea necesario 

al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará Despacho 

comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR (ACUMULADA) No 874-19 

 
 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado una obligación expresa, 

clara y exigible de pagar una cantidad específica de dinero. 

 

 
En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 422, 430 y 463 del 

Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía 

a cargo de HAROL ANDRES GOMEZ GARZON y a favor de GILBERTO GOMEZ SIERRA, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

 
1. $190.000.oo por concepto de capital de cada cuota representado en el pagaré adosado 

como base de la ejecución, desde el mes de agosto de 2019 al mes de enero de 2020. 

 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa fluctuante que para 

cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de exigibilidad de 

cada cuota desde mes agosto de 2019 a enero de 2020 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 
 

Ordénase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al acreedor en el término de 

cinco (05) días. 

 

 
Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los artículos 291 a 

293 del Código general del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Se ordena suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los que tengan créditos con 

títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacer valer mediante acumulación 

de sus demandas dentro de los cinco (5) días siguientes a la expiración del emplazamiento, el 

cual deberá hacerse conforme a las previsiones de los artículos 108 y 293 del Código General 

del Proceso. La publicación respectiva deberá realizarse en cualquiera de los siguientes medios 

de comunicación escrita “El Tiempo” o “El Espectador”. 

 
 

NOTIFÍQUESE (1) 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR (ACUMULADA) No 874-19 

 
 
 
Teniendo en cuenta la medida cautelar solicitada y conforme a lo establecido por el artículo 593 

No 10 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados en cuentas 
corrientes, de ahorros o CDT que el demandado, posea en cada una de las entidades bancarias 
que se relacionan a folio 17 de la presente encuadernación. 

 
Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades crediticias 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco Agrario, 
sección depósitos judiciales a órdenes del juzgado y para el presente proceso. ADVIÉRTASELE 
que tratándose de cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos 
superiores al límite de inembargabilidad. 

 

Limítese la medida a la suma de $2’300.000 pesos m/cte. 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

NOTIFÍQUESE (2) 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 729-19 

 
 
 
Revisada la notificación allegada por la parte actora, se observa que a la misma solo se 

anexo mandamiento de pago, faltando anexar el respectivo traslado, para que la parte 

demandada pueda ejercer el derecho de defensa, lo anterior de conformidad a lo 

ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, razón por la cual no se tiene en cuenta 

la notificación realizada. 

 

 
Para evitar nulidades y la vulneración del derecho de defensa, la parte actora proceda a 

notificar en debida forma. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: DIVISORIO No 320-13 

 
 
 
Se requiere a la parte actora para que presente en debida forma el avalúo, pues si bien 

es cierto allego el avalúo catastral, este se debe presentar en la forma establecida en el 

artículo 444 del C. G. del P. y por la apoderada de la parte actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 082-20 

 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y la demandada, se 

accede a la solicitud de suspensión del proceso por el término de cinco (5) meses, a partir 

de la fecha. 

 

 
Secretaría contabilice el término antes indicado. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 889-19 

 
 
 
Obre en autos el trámite de notificación aportado por la parte actora con resultado 

negativo. 

 

 
Se requiere a la parte actora para que proceda a notificar a la demandada en la dirección 

que tenga conocimiento, para lo cual se le concede el termino de 30 días so pena de dar 

aplicación al numeral 1º del artículo 317 del C.G. del P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 174-20 

 
Revisada la notificación allegada por la parte actora, se observa que a la misma solo se 

anexo mandamiento de pago, faltando anexar el respectivo traslado, para que la parte 

demandada pueda ejercer el derecho de defensa, lo anterior de conformidad a lo 

ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, razón por la cual no se tiene en cuenta 

la notificación realizada. 

 

 
Para evitar nulidades y la vulneración del derecho de defensa, la parte actora proceda a 

notificar en debida forma. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 370-19 

 
 
 
Revisada la notificación allegada por la parte actora, se observa que a la misma solo se 

anexo mandamiento de pago, faltando anexar el respectivo traslado, para que la parte 

demandada pueda ejercer el derecho de defensa, lo anterior de conformidad a lo 

ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, razón por la cual no se tiene en cuenta 

la notificación realizada. 

 

 
Para evitar nulidades y la vulneración del derecho de defensa, la parte actora proceda a 

notificar en debida forma. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 



Rama Judicial del Poder Público 
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(Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 371-19 

 
 
 
Revisada la notificación allegada por la parte actora, se observa que a la misma solo se 

anexo mandamiento de pago, faltando anexar el respectivo traslado, para que la parte 

demandada pueda ejercer el derecho de defensa, lo anterior de conformidad a lo 

ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, razón por la cual no se tiene en cuenta 

la notificación realizada. 

 

 
Para evitar nulidades y la vulneración del derecho de defensa, la parte actora proceda a 

notificar en debida forma. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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(Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 614-16 

 
 
 
Obre en autos lo aportado por la parte actora y téngase en cuenta lo decidido por el 

Juzgado comisionado. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 870-19 

 
 
Se reconoce a la Dra DEISY VIVIANA GRANADOS HERRERA, como apoderada sustituta de la 
parte actora, conforme al poder allegado y que reposa a folio 118. 

 

Se requiere a la parte actora para que allegue constancia del registro del embargo decretado, 
para poder continuar con el trámite respectivo, a quien se le concede el termino de 30 días so 
pena de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del C.G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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(Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 169-19 

 
 
 

Se reconoce a la Dra DEISY VIVIANA GRANADOS HERRERA, como apoderada sustituta de la 
parte actora, conforme al poder allegado y que reposa a folio 211. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 308-18 

 
 

Téngase por notificado al demandado GONZALO ESCOBAR RIVEROS, conforme 

al Decreto 806 de 2020, quien dentro el término de traslado no contesto la 
demanda ni efectúo paga alguna. 

 

Con respecto a la demandada MARTHA CRISTINA SANCHEZ GUERRA, no se 

tiene por notificada, toda vez, que no se aportó la certificación de la respectiva 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 415-16 

 
 

Teniendo en cuenta el requerimiento efectuado por el Juzgado Segundo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha, secretaria proceda a dar 
respuesta en los términos solicitados. Oficiese. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 977-19 

 
 
 

Se reconoce a la Dra DEISY VIVIANA GRANADOS HERRERA, como apoderada sustituta de la 
parte actora, conforme al poder allegado y que reposa a folio 128. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 848-19 

 
 
 
Revisada la notificación allegada por la parte actora, se observa que a la misma solo se 

anexo mandamiento de pago, faltando anexar el respectivo traslado, para que la parte 

demandada pueda ejercer el derecho de defensa, lo anterior de conformidad a lo 

ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, razón por la cual no se tiene en cuenta 

la notificación realizada. 

 

 
Para evitar nulidades y la vulneración del derecho de defensa, la parte actora proceda a 

notificar en debida forma. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 074-20 

 
 
 

Se reconoce a la Dra DEISY VIVIANA GRANADOS HERRERA, como apoderada sustituta de la 
parte actora, conforme al poder allegado y que reposa a folio 81. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 514-19 

 
 
 
Teniendo en cuenta que se ha efectuado el respectivo emplazamiento, se procede a designar 

como curadora ad-litem a la dra YENNY STELLA ARBOLEDA HUERTAS, quien desempeñara 

el cargo de forma gratuita. Comuníqueseles la designación (Artículo 48 numeral 7 del Código 

General del Proceso). 

 

 
Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito, y adviértasele que debe notificarse 

del auto ADMISORIO DE LA DEMANDA, DE LOS QUE LO CORRIJAN, MODIQUEN O 

ADICIONEN SI FUERE NECESARIO dentro de los cinco días siguientes a la notificación y 

adviértasele que ésta conlleva la aceptación de la designación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 134-20 

 
 
 
Ante lo manifestado por la apoderada de la parte actora y por ser procedente de conformidad con 
lo normado en el artículo 293 del C.G. del P. se ordena el emplazamiento del demandado 
HIDAIDES POLOCHE ALAPE. 

 
 

Por secretaría súrtase la publicación en el registro nacional de personas emplazadas incluyendo 

el nombre de los sujetos emplazados, su número de identificación; si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere conforme lo establecido en el numeral 5º del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 10 del Decreto 806 del 

2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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(Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 336-17 

 
Como quiera que la parte actora solicita fecha para la diligencia de secuestro, el Juzgado dispone: 

Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la población 

que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus condiciones de salud 

(enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se encuentra esta funcionaria y a fin 

de garantizar el acceso a la administración de Justicia, el Juzgado dispone: 

 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar otro 

secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que sea necesario 

al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará Despacho 

comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

Para lo anterior téngase en cuenta lo ordenado en auto de fecha 19 de abril de 2018, folio 

127. 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 170-17 

 
Como quiera que la parte actora solicita fecha para la diligencia de secuestro, el Juzgado dispone: 

Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la población 

que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus condiciones de salud 

(enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se encuentra esta funcionaria y a fin 

de garantizar el acceso a la administración de Justicia, el Juzgado dispone: 

 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar otro 

secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que sea necesario 

al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará Despacho 

comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

Para lo anterior téngase en cuenta lo ordenado en auto de fecha 19 de abril de 2018, folio 

46. 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 854-13 

 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado requiérase a las entidades bancarias BANCO DE BOGOTA, AV. 

VILLAS Y BANCOLOMBIA, para que procedan a dar respuesta al oficio No 1165 de fecha 26 de 

septiembre de 2018. 

Líbrese los respectivos oficios y hágase entrega a la parte actora para que efectúe el respectivo 

trámite. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL N°.218-19 
DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO  :ROBINSON ALBERTO RUIZ VALENCIA 
DECISION : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

 
 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a proferir el correspondiente 
AUTO DE EJECUCION de conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código 
General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 
 

BANCO DAVIVIENDA S.A. solicitó de ROBINSON ALBERTO RUIZ VALENCIA, el pago 
de las siguientes sumas de dinero: 

 
2.1. La suma de 52280.0273 UVR equivalente a pesos moneda legal de $ 

14.004.857.36 por concepto de saldo de capital ACELERADO. 
 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa máxima 

permitida por el Banco de la Republica para crédito de vivienda, es decir, 16.05% efectivo 

anual, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
Con ese propósito solicitó la venta en pública subasta el inmueble gravado con hipoteca 
mediante la escritura pública No.9286 del 9 de junio del 2008, otorgada en la Notaría 29 
de Círculo de Bogotá, bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-109341 
de Soacha Cundinamarca. 

 
El auto de mandamiento de pago proferido el 18 de julio del 2019, se notificó a la parte 
demandada conforme al artículo 292 del C.G. del P., quien no contesto la demanda ni 
propuso excepciones. 

 

CONSIDERACIONES 

 
No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se requieren para 
esta decisión de mérito, como tampoco se configura causal de nulidad que pueda 
invalidar lo actuado, cómo que la vinculación procesal de los ejecutados se surtió en 
forma legal. 

 
El título aportado como base de ejecución reúne las exigencias del artículo 422 del 
Código General del Proceso, amén de que la copia de la escritura pública de hipoteca, 
cumple los requisitos previstos en el artículo 80 del Decreto 960 de 1970, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Y como se encuentra demostrado el registro del embargo decretado en el auto de 
apremio, es claro que se dan las exigencias del 3 del artículo 468 del Código General del 
Proceso, circunstancia que impone acceder a las súplicas de la demanda, 

 

DECISION 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Cund.), administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley; 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien gravado con hipoteca, para 
que con su producto se pague a la parte ejecutante el crédito y las costas del proceso. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el remate de dichos bienes, previo avalúo de los mismos. 

 
TERCERO: EFECTÚESE la liquidación en los términos del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense de conformidad con 
los parámetros fijados en esta providencia. 

 
 

FIJESE la suma $1.000.00,oo.como agencias en Derecho a favor de la parte ejecutante, 
para que sean incluidos en la liquidación de costas. 

 
 
NOTIFÍQUESE (1) 

 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 218-19 

 
Habida cuenta que la medida de embargo sobre del inmueble se encuentra inscrita, el Juzgado 

dispone: 

 

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble con matricula número 051-109341. 

 

 
Se designa como secuestre PERSEC S.A.S., quien forma parte de la lista de auxiliares. 

Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito la designación y adviértasele que el 

cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de la lista, salvo justificación 

aceptada”. A quien se le fijan como honorarios la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser 

cancelados por la parte demandante en el momento de la diligencia. 

 

 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud ha establecido un sector especial de la población 

que debe mantener el aislamiento social de modo obligatorio por sus condiciones de salud 

(enfermedades de base) o por la edad, dentro de los cuales se encuentra esta funcionaria y a fin 

de garantizar el acceso a la administración de Justicia, el Juzgado dispone: 

 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar otro 

secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que sea necesario 

al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará Despacho 

comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 4º Ley 2030 del 27 de Julio de 2020). 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO LABORAL No 176-19 

 
 
 
Teniendo en cuenta que la curadora ad-litem designada no acepto el cargo justificando dicha 

decisión, el despacho designa al dr. RICHARD ADRIAN ROJAS DIAZ, quien desempeñara el 

cargo de forma gratuita. Comuníqueseles la designación (Artículo 48 numeral 7 del Código 

General del Proceso). 

 

 
Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito, y adviértasele que debe notificarse 

del auto ADMISORIO DE LA DEMANDA, DE LOS QUE LO CORRIJAN, MODIQUEN O 

ADICIONEN SI FUERE NECESARIO dentro de los cinco días siguientes a la notificación y 

adviértasele que ésta conlleva la aceptación de la designación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: DIVISORIO No 026-19 

 
 

Obre en autos la providencia inadmisoria de demanda de levantamiento de patrimonio de 
familia. 

 
Requiérase a las parte para que den impulso procesal. 

NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 448-19 

 
 

Téngase por notificado al demandado REY DE JESUS CRISTANCHO GAMBOA, 

conforme al Decreto 806 de 2020, quien dentro el término de traslado no 
contesto la demanda ni efectúo paga alguna. 

 

Una vez en firme la presente providencia, vuelva el proceso al despacho para 

continuar con el tramite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 721-19 

 
 
 
Revisada las notificaciones allegadas por la parte actora, se observa que a las mismas 

solo se anexo mandamiento de pago, faltando anexar el respectivo traslado, para que la 

parte demandada pueda ejercer el derecho de defensa, lo anterior de conformidad a lo 

ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, razón por la cual no se tienen en 

cuenta las notificaciones realizadas. 

 

 
Para evitar nulidades y la vulneración del derecho de defensa, la parte actora proceda a 

notificar en debida forma. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO No 167-17 

 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora, se accede a lo 
solicitado, secretaria proceda a librar oficio a la OFICINA DE CATASTRO de este 
municipio para que expidan el avalúo catastral del bien inmueble identificado con folio 
matricula inmobiliaria No 051-87481, a costa de la parte interesada. 

 
Ofíciese y hágase entrega a la parte actora para que proceda efectuar el respectivo 
trámite. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: DESPACHO COMISORIO No 962-19 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte interesada en el asunto de la referencia, se 
señala la hora de las 9:00 A.M. del día 20 del mes de octubre del año 2021, y llevar a 
cabo la diligencia para la cual fue comisionado este Despacho. 

 
 

Secretaria libre comunicación al auxiliar de la justicia, indicándole la fecha señalada. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO LABORAL No 567-19 

 
 
 
Teniendo en cuenta que la curadora ad-litem designada no acepto el cargo justificando dicha 

decisión, el despacho designa a la dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, quien 

desempeñara el cargo de forma gratuita. Comuníqueseles la designación (Artículo 48 numeral 7 

del Código General del Proceso). 

 

 
Notifíquesele telegráficamente o por el medio más expedito, y adviértasele que debe notificarse 

del auto ADMISORIO DE LA DEMANDA, DE LOS QUE LO CORRIJAN, MODIQUEN O 

ADICIONEN SI FUERE NECESARIO dentro de los cinco días siguientes a la notificación y 

adviértasele que ésta conlleva la aceptación de la designación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

hoy 25 de agosto de 2021. 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 

 
Soacha (Cund.), veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Ref: EJECUTIVO SINGULAR No 469-19 

 
 

Téngase por notificado al demandado MILLER YESID GAMBOA RUIZ, conforme 

al Decreto 806 de 2020, quien dentro el término de traslado no contesto la 
demanda ni efectúo paga alguna. 

 

Se requiere a la parte actora para que proceda a notificar al demandado 

OSCAR GUIOBANY ZAMBRANO. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


